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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

RECTIFICACION IMPORTANTE.

En el Boletín oficial niim. 1721, en la cabecera del re- 
pnrlo de ¡a contribución de Culto y Clero se lee quedando sin 
efecto los anteriores repartimientos publicados en los Boleti
nes oficiales números 1344 del ano 1841 y 1539 del de 
1842. Debe decir quedando sin efecto el anterior reparto pu
blicada en el Boletín oficial núm. J539 del afio •842 porque 
el reparto del afio 1841 es respectivo al primer ano econó
mico eclesiástico y debe cobrarse, y los cupos señalados en el 
Boletín ndm. 1718 corresponden al segundo afio que compren
de ademas los tres últimos meses de 1843. Palma 5 de mar
zo de 1844.=?. A. de la D. P—Antonio Canals, secretario.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado 2.^:Circular.=EZ Escmo. Sr1. ministro de la 
Gobernación de la Península en Real orden circular de 24 del 
pasado me dice lo que sigue:

Restablecidas ya completamente las relaciones de amistad 
que unían á la córte de España con la del Reino de las Dos
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Sicilias, como consta á V. S. en virtud del reconocimiento 
de nuestra Augusta Reina por aquella,' potencia, queda por 
lo mismo de nuevo en toda su fuerza y vigor el convenio ce
lebrado entre las dos naciones con fecha 15 de agosto de 1817, 
en consecuencia del cual es lícito á los súbditos de S. M. Si
ciliana viajar por el territorio español con pasaportes de sus 
respectivas autoridadades. De Real orden Jo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que dispuesto- se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia para notició de lo$ pueblos de la misma y efectos 
oportunos. Palma 5 de marso de 1844.— Joaquín Maximilia
no Gibert. ■ ' '

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Publicado en ei Bolelh) oficial de 29 del mes último 
núml 1721 el repartimiento de la contribución del culto 
y clero correspondiente al segundo año eclesiástico, que 
comprende desde 1 0 de octubre de 1842 á fin de diciem
bre de 1843, cuyo, reparto^ ha hecho la Escma. Diputación 
provincial en virtud de la Real órden, de 20 de enero úl
timo; deben los ayuntamientos proceder á la derrama de 
sus respectivos cupos, para realizarlos con la puntualidad 
que prescriben los artículos de la Instrucción de la ley de 
14 de agosto de 1841, que dicen asi: *
" «Art. 2. Hecho pot la Diputación provincial el repar- 
timimicnto de que trata el artículo anterior, para lo que 
se señala el preciso é irnprorogable término de diez dias, 
sin la menor dilación, remitirá aquella al ayuntamiento 
de cada pueblo de la provincia su cupo respectivo; y esta 
corporación municipal distribuirá entre sus vecinos la can
tidad de su importe, guardando las bases, y formalidades 
prevenidas en el' citado artículo 11, de IaJey,,y. dejandp 
terminada (esta operación en eí preciso é irnprorogable tér
mino de^ocho d^as. h ; l- '.vi:. ■

Art. 9. Luego que el Ayuntamiento de cada pueblo ha
ya verificado el repartimiento entre sus vecinos del cupo 
señalado ppr la, Pipptacipn Pmyincial, y «n pl ;que igual
mente hubiese efectuado por sí el de que trata el art. 7. 
de esta instrucción, dispondrá se proceda á la cobranza de 
un tercio de su respectivo importe, y quedará , íntegra
mente recaudado en el preciso término de diez dias; el se
gundo tercio se cobrará en los diez dias próximamente an
teriores al vencimiento de los cuatro primeros meses, y
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el tercero en igual forma antes de cumplirse los siguientes 
cuatro meses; de manera que siempre vaya anticipadamente 
recaudando un tercio de aquella contribución y reparli- 

^^Re^omiendo muy particulaTmente á los ayuntamien
tos el mas ex-lcto cumplimiento de lo dispuesto en los 
dos insertos artículos en el concepto de que no disimu
laré la menor falta; debiendo tener también presente que 
los recibos de los individuos del clero parroquial que en
treguen en Tesorería para que en conformidad a la ley se 
les Admitan en cuenta de sus cupos respectivos, ban de 
ser estendidos en la forma correspondiente, y ajustados a 
los señalamientos de que trata la órden de 20 de abn de 
1842 publicada en el Boletín oficial num. 1439. I alma 
5 de marzo de 1 Joaquín Sheidnagc .

PROPOSICION
AL GOBIERNO DE S. M.

Para la construcción de caminos^ y uno de hierro desde la cór
te á Alicante^ canales de 'navegación y riego^ puertos y 
faros, buques de guerra y establecimientos de Bancos en 
todas las capitales de provincia.' ; 1

(CONCLUSION.) n ;

Reasumiendo, pues, cuanto dejo espuesto, tengo el distin
guido honor de presentar al gobierno de S. M. por el respe
table conducto de V. E. la siguiente

PROPOSICION.
Se formará una gran compañía nacíortal en la villa y cór

te de Madrid que tomará á ¿u cargo el realizar la emisión de 
fondos suficientes para emplear én la construcción de cami
nos, canales de riego y navegación, puertos, faros, construc
ción de buques para el servicio de la marina nacional y obras 
de utilidad pública, cien millones de reales vellón anuales, du
rante el período de diez años, total mil millones de reales.

Será de su cargo, • ademas, el establecer a su tiempo un 
banco central en la córte, ó aumentar el capital del español de 
S. Fernando con doscientos millones de reales, ó mas si le con
viniere, con los cuales se atendería á establecer bancos su- 
feqlternos en todas las capitales de provincia é islas adyacen
tes, estendiéndolos, si oportuno fuese, á las posesiones de Ul
tramar; y todo bajo las condiciones, á saber:

Artículo i. El gobierno de S. M. asegurará á la compa
ñía el reembolso de capitales y pago de intereses^ destinando
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un diez por ciento de interés y dos por ciento de amrotiza- 
cion á ¡a eslincion de los empréstitos por el orden que se 
emitiesen.

Al efecto el gobierno de S. M. cederá á la compañía:
i. Las rentas de portazgos, pontazgos, canales, puertos y 

faros por diez años á contar desde el dia en que se incorpo
rase de ellos por fenecer los arriendos pendientes, mediante 
la cantidad que por término medio resultare haber percibido 
la nación en los tres años de mas rendimientos de entre 
los que forman el último quinquenio. En tanto que llegase es
te caso, la compañía sustituiría al tesoro en el percibo de 
las rentas, sin responsabilidad de parte de aquella por las 
quiebras que pudiere haber en los actuales arrendamientos. 
Al finar el plazo de los diez años, la licitación pública desig
naría el nuevo producto de los portazgos &c., que percibi
ría la compañía con abono en cuenta al tesoro.

2. Las rentas de los portazgos, pontazgos, faros y tone
laje, de los caminos, canales, faros y puentes que nuevamen
te se construyesen y abriesen, siendo la licitación pública la 
que fijaría los valores.

3. Los productos de las rentas de aduanas, hasta el punto 
que fueren necesarios para cubrir la cantidad designada á in
tereses y amortización de los empréstitos, designándose en el 
principio de cada año las aduanas de la Península sobre las 
cuales se hiciesen las consignaciones para cubrir el interes y 
reembolso, ó bien admitiéndose en derechos de las de Ultra
mar los billetes que para ello se confeccionasen.

Las rentas comprendidas en los tres párrafos anteriores, 
como hipoteca especial, de la amcrtizacion é interes de los 
empréstitos, no podrán ser gravadas con libranzas ó emisión 
de billetes; pero si resultase algún escedente, cubierto el in
teres y amortización, el gobierno lo recibirá de la compañía, 
en fin de cada ano.

Art. 2. Siendo el objeto que en esta empresa tomen parte 
los grandes,¡medianos, y pequeños capitalistas, y todos aquellos 
que tengan alguna cantidad á emplear, se dará cabida á unos 
y á otros en una proporción razonable y que satisfaga cum
plidamente los deseos de cuantos quisiesen interesarse en ella.

La compañía cederá la vigésima parte de la operación, s¡ 
en ella gustase tomar parte, al banco español de S. Fernando

Art. 3. La licitación pública recaerá por consecuencia de* 
artículo anterior sobre los empréstitos únicamente.

Art. 4. Los capitales que los estrangeros empleasen en 
esta empresa no estarán sugetos á represalias en caso de guer
ra con sus naciones.

Art. 5. La compañía aceptará los presupuestos que es-
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tuviesen hechos por el cuerpo de ingenieros-, bajo cuya ins
pección se ejecutarán las obras:, los presupuestos que en ade
lante se formaren se harán por dos individuos de dicho cuerpo 
v un ingeniero nombrado por la compañía^ pero si tallase 
la conformidad de este, el voto de aquellos ee considerara co
mo uno solo;, la cuestión la dirimirá un tercero- nombrado por 
Ia $ Eih Tformación de los presupuestos se añadirá á la valo
ración de las obras, según el uso generalmente establecido, el 
cinco por ciento para gastos generales, imprevistos y de ad
ministración, y el diez por ciento de beneficio.

Art. 6. Una Junta compuesta de dos diputados, dos sena
dores, del director general de caminos, ó del que desempe
ñare sus funciones, de un ingeniero civil empleado del go- 
biemo, de un alto empleado del ramo de marina y de dos 
socios directores ó individuos de la compañía, propondrá ah 
gobierno de S. M., oida la dirección general de caminos, el 
órden con que les obras deban, ejecutarse, teniendo presente 
la utilidad y conveniencia general.

Dentro del término de seis meses, á contar desde la apro
bación del contrato, deberán quedar levantados los planos del 
camino de hierro desde el puerto de Alicante basta Madrid.

Desde su conclusión se cederá en usufructo á- la compa
ñía por el término de cinco años,, pasado» los cuales la na
ción se incorporará de él.. i '

Art. 7. La recepción provisional de las obras se venhca- 
rá- al estar completamente concluidas, y la definitiva á los seis 
meses siguientes, respecto de las obras de tierra y de firmes;, 
y al año en cuanto á los puentes y obras de arte.

Art. 8. El gobierno facilitará á la compañía los ingenie
ros que necesite de entre les que hubiere disponibles.

Art. 9. Las obras principiarán á los tres meses fecha des
de la adjudicación del contrato.

Art. 10. La quinta parte del capital de los empréstitos se 
destinará á la construcción de navios, fragatas, buques y vapo
res de guerra, para el servicio de la armada nacional. ,

Art. 11. La compañía se encargará de su construcción en 
los astilleros que el gobierno designase, escepto los vapores,, 
que, si'fuesen de hierro, se harán en eL estrangero, siempre 
que una prima de cinco por ciento, 6 mayor, á juicio del 
gobierno, de aumento en el costo no fuese suficiente á com
pensar los mayores gastos que necesariamente debe tener su 
construcción en los astilleros de la Península.

Art. 12. La formación de los presupuestos se encargará á 
facultativos nombrados por el gobierno y la compañía: en caso 
de no avenencia un tercero dirimirá la cuestión. Se aumentará 
á aquellos lo establecido en el articulo 5.
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maderas de construcción que fuesen necesarius:en los montes 
del estado que esta designase, y ademasl otra cantidad igual 
c in destino á la construcción de buques mercantes, a condi
ción que la compañía no cargará mas que-Jarmitad del costo 
a que en el odia ie sale al gobiemóo .fen los.-ersen'ales, lo cual 
rebajará el presupuesto de maderas en un cincuenta por ciento.

Los cortes se.ejecutarán sin j^rjwfaiebdel estado actual de 
montes y bnciéndose por la compañíai las .oportunas renova
ciones en-el modo y forma que conviniese con el gobierno.

Art. 14. Las obras de co-nstrucciop naval serán reconoci- 
dast según .hasta de aqui se ha hecho, de. moflo.que el gobier
no tuvieíe toda la seguridad de .que nada seh'abia omitido por 
parte .de la compañía -en cumplimiento de -suicompromiso.

ArL 15. Entregados los buques á .lusigefes ó capitanes que 
debieran 'mandarlos, eesaria la Responsabilidad de la compañía.

Art. 1 ói. El gobierno facilitará á la compañía los contra
maestres, maestros de obras,» é:i.indivádubs de la tnarina que 
fueren necesarios para la construccioir.de ¡buques, y el estado 
actual de la nfinida pennitiesai los-sueldos los satisfará ¡a com- 
pbnía como-pai te dd-presupuesto. '( •; * -

Art. 17. La compañía se obligará* á establecer un banco 
central eir la córte y bancos subalternos y dependientes de 
éste en todas las. eapitalqs de Ja Península é islas adyacentes 
estendiéndolos si fuese conveniente á las capitales de las pose
siones de1 Ultramit'; s'erán dotados'enreluano. tercero del con
trato co¿! .cirreuunla niillpnEa¡líie reales, c.uy.0 capital aumentará 
á cien millones en el ano cuarto, ciento cincuenta millones en 
el aíio quinto, y á doscientos millones'de reales, lo menos, en 
el año 'fiesto; ios planteará, si antes le conviniere, en los pun
tos mas-■principal-s. lud - '

Sentó dti tu facilitar las opera alones comerciales, pro
teger la agricultura é industria.y ddstdnaírparte de su capital 
á O|)erácioncs con el gobierno de un. modo ventajoso á este.

Ly s basas del establecimiento de bancos estarán en per
fecta armonía.con los buenos principios; y los puntos capita- 
lesque abrazaníaoi,.- no tendrá inconveniente la compamaien 
nrim^starloá al- gobirmo de Sv.iM., adoptado el pensamiento, 
y'ppreta qua á suí tÉein'po¡ deben sugetarse-con los reglamentos 
á su aprobación. a¡ -hi . « r > uín"

al banco de S. Fernando le conviniese dar ensanche a 
sus operaciones, emprendiéndolas en escala mayor para desar
rollar el pensamiento de la compañía, los capitales destinados 
por estrü establecimiento de bancos, aumentarán el capita 
del de 8. Frrnanéo. .J v lo- l> <; - ■ ; 1

Art. ¡lü. v Las diferencias que .pudiese haber eobre la mte- 
■ .- .'nilia io n í olikoLudés c1 X-risi ■ i
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ligenci. del contrato y todoS^ello^n que. el gti>Leroo y la 
coSmpanía no estuviesen coofoymes;'lo someterán á fa deerslon 
deárbitros nombrado, perlas ^rteá, y nm bü-tenda en ^3 
conformidad, un tercero .nonUrádo pardas n.rsma» daciduá la 

‘“^¿«■orrai. Si fuere necesaria alguna adición 6 modificación 
que se dirigiese á orillar alguna dihsultad, o hiena dar ac a- 
raciones conducentes í la' realiz&idn del piad; el 
ofrece al gobierno de S- M. satisfacerle en cuanto de él de- 
nendiese* .1 V- t- -El que suscribe, Escmo. Si-./sKl^'proposicidn que tiene el 
honor de presentar encontrase favorable, acogida eh el gobier
no de S. M. para formular un. proyecto.de leJ.y Prc8cn¡“ 01 
las Cdrtes,«accionada que fueas, sostendría aquella en licita
ción pública, y ai quedase á su favor, ' ofrsena al g tierno 
garantías que asegurasen.el- cumplimiento-de parte de lacom- 

118 Ruego, pues, por lo tanto i V. E. se digne someter mi 
plan al «ámen del gobierno de S. MI, seguro de que aceptán
dose, bien por la compañía, cuyo pensamiento represento; bien 
ñor cualquiera otra que ofreciese la¿xéiStP3? garantías de reali-. 
zacion, que es lo que necesitad gobierno? lo que conviene al 
nais, sean cualesquiera los hombres-que acometan tamaña em
presa, la regeneración de la combatida- y desgraciada Patria, 
seria segura bajo el reinado de la aclamada por los pueblos, 
de la deseada Reina la Sra. dona Isabel II. .

Dios guarde á V. E. mochos años. Alicante 12 de noviem
bre de i843.=:Escmo. Sr.=Camilo Labrador.=A1 Escmo.se- 
'ñor presidente del Consejo de Ministros.
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